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úas leyes órdenes y anuncios que hayan de insertarse
\u25a0i loa Boi.__in8s oficialas se han de mandar al Jefe Pe-
rico respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los

autores de los míenoion-ados periódicos.
: En'esta capital, llevadoidomioilio, 2'50 pesetas mensuales anticipadas;

fuera de ella, 3'50 al mes, 10'50 al trimestre, 21 al semestre y 4*_ por un año.
Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del Bolkti»,

calle del Almirante, 15, bajo —Fuera de esta capital, directamente por medio
de carta a la Administración con inclusión del importe del tiempo de abono

. en letra de fácilcobro.

Las disposicione» de las Autoridades, excepto la* qt*

sean ¿instancia de parte no pobre, se insertarán oficie '

mente; asimismo cualquier anuncio concediente al ser-
vicionacional que dimane de las mismas, pero las de Í2
teres particular pagarán el importe ae su inserción.

.(Sea! alea le 6 le ¿MI le 183 ,,

Húmero suelto 5O céntimos de peseta
Se pública todo» loa día», excepto los domingo*.

iJ

Parte oficial
oión del daño que los paotos ilegales oau I
san á tercero. \u25a0 \u25a0£•_*•

Conviene asimismo que el InstitutoBÚ»
posea las oHadas copias, oon el fin de quf1K7X
en cualquier momento puada ordenar áB'j
los inspectores del trabeJG que oomprue I
ben el cumplimiento de la ley de 3 deJfe*
Marzo.de 1904, consiguiéndose también ,'*H
mediante las copias, evaouar oon criterio.™f%
oierto los informes acerca de la nulidad 'WS^J
de los acuerdos que se puntualizan en la «Ljg^
regla 6."de la Real or en d6 26 de JuniolT LW*

de 1807, y respetar en todo oaso las la HE f-tf
gítimas excepciones naoidas al calor de tjfttf
los paotos. _T^

Débese añadir á las rezones preoeden !l|Í¡^
tes la de la necesidad de robustecer las, Bt__>**-
atribuoiones concedidas á las autorida-jfl »\u25a0-

das oiviles par las regias 57 y 6.* de la W¡1f%}
Real orden do 26 de Junio de 1907. Por 1»^^
que, en primer lugar, desoonooiendo los g
aloaldes el oontenido de los paotos, noi-g^
pueden prever los conflictos que losjig!
acuerdos plantean, ni «suspender» I^ÍKíTV^
convenios hasta eme éstos alteren el e-r Jtv**P

\u25a0
¡26 de Junio de 1WI,

utorizando lacontratación de pactos oo-

?ctives para ccn ellos oonvenir en las in-

ustrias no exceptuadas las condiciones
el descanso, han tendido á evitar la ri
idez de la regla general dei descanso y

icontratación do pactos entre patronos

obreros aislados.
Pero ouando se señalaron las formali-

ades y solemnidades determinantes de
ilegalidad de los .cuerdos, no se tuvo

nouenta que las autoridades oiviles,loa

nspeotores del trabajo y el Instituto de
leformas Sooiales neceaban y deben co-
ooer por testimonio fehaoiOnte las esti-

laciones contenidas en los oonvenios y
Bner á lavista oopia literal de los pactos.

__|ED°efeoto,flas disposiciones legales vi

H«DExcmo Sr.* Tengo el honor de poner gentes permitencontratar pactos regula*, <i_xcmo. or.. xeiiisuoi r
dores del descanso sin imponer alos con

en conocimiento de V. E. que S. M.la
tratante¡J ]a ob]jg80i6n de que los aouer

Reina (q. D.g.)ha dado á luz oon toda dog 0Gnsten en dooumento públioo feha
felicidad un robusto infante á launa y 0i9nte.
quince minutos de lamEjanaJg^ox^.^.^stE^disposiciones, pues,]j^^^

efeoto los pactos que oontengan ooudi-
ciones nulas ó ilegales, y para garantí
zar sufioi3nt6mente los derechos de ter-
oero, es preciso se dicte una disposición

encaminada á que se dé á las autoridades
competentes oonooimiento íntegro del
contenido y de las oondioiones de los

aludidos paotos.
A los argumentos de orden anterior-

mente expuestos es neoesario agregar
otras razones de orden práotioo, sugeri
das por el diario estudio de los paotos que
elMinisterio de Gobernación ha elevado
á informe al Instituto de Reformas So-

oiales.
Estas razones ó argumentos pueden

Bar reunidas en dos grupos, á saber: Las

que tooan directamente al servioio de
Inspeooión del Descanso dominioal. Las
que guardan relaoión oon el desempeño
de las funoiones encomendadas al Insti-
tuto de Reformas Sociales.

En loque atañe ai servioio de Iospeo-

oión del cumplimiento de la ley del Das-
jjjjjjjjjJHesinconcuso que al desconocer los

!«r-eeíifeir-c.'-.t-Jei Coitee|oifeBiinf8t?o8

S. M. elRey (q. D.g.) y S. A.R. el se
renísimo señor príncipe de Asturias con

-tinúan sin novedad en su importante sa-

ltad.
Elmayordomo mayor de Palaoio dice

con fecha de hoy al excelentísimo señor
presidente del Consejo de Ministros lo
siguiente:

«Exorno. Sr.: Eldecano de los módicos
de Cámara me dioe en este día loque si-

formalidad necesaria y junuioa, pu_ qu*.
rLoque de orden de S. M.,y con lama

oontratos pr¡v8
fror satisfacción, tengo el honor de par

tieneDi gegún el art. l098 del Codi-
tioipar á V.E. para su oonooimiento y

gQ oivil> fuerza de ley entre las partes

efectos consiguientes.
-

Dios guarde á oontratantes, no es menos oierto que el

V.E. muchos Eños.-Pakcio de San II art. 1.280 del mismo texto legal dice que

__«. »*.__. a8 **».-« z^¿£%mr¿z: á:
iomo mayor, el marqués de la Torreci- , £o(.Jamento públioo. y oomo loa pactoa

Ua^JM^p.-esidente del Consejo deMi- reguia(jores del descanso dominioal into-

resan siempre á tercero, porque intere-__
san á ]a mJnoría <je ©breros ó patronos á

Ps. M.la Reina doña María Cristina y
quiengs ¡a mayoría impone su voluntad,

pemás personas de la Augusta Real Fa- eg fuerza exigir
_

\0B contratantes de ta-

Liiliacontinúan sin novedad en su im- les naotos garantíaR v solemnidades qua

oauao

los paotos oon fuerza legal creadores de
excepciones, no pueden comprobar si,

oon arr.glo al art. 14 del Reglamento de

19 de Abrilde 1905, los aouerdos «entor
peoea óperturban el trabajo ó el desean
bo de otros operarios», ni pueden pra-

Butnir quiénes no, ni pueden, en fin,de
jar de tener por legales todos los paotos,

fiotioies ó no, que oualquier industrial
les presente, esquivando ser perseguido
como infraotor de la ley.

Por lo que respeota al desempeño de

ib funoiones enoomendadas al Instituto
_____Reformas Sooiales, se eoha de ver

d¿n ó lesionen un derechoT^**''l*^^^^^H^^^^H
Y en segundo lu?ar, por lo qu? at^M

al Ministerio de la Gobernación (que t*-9^^|
ne el dereoho de acordar la anulado, c eV<jJl
los pactos expuestos ó alteraciones de'^É^J
orden públioo y los que entrañen vicio de
falsedad), es también notario que, deseo llj^P
nociendo dioho Ministerio la existenoia jfn,"7/
el oontenido de los paotos, nunoa le sera \\___-
posible anularlos hasta que lesionen ei feg,„
dereoho de un tercero ó los preceptos áejH^_

Aoonseja, en fin,que se revista de ma Jp-Jf
yores yefioaoes garantías la ooiUretp.ciÓL?ÍK*'~?%
¿e paotos, la nec antoj-j i^nffiy

nistrcs

fg^idañcreo exoepo ide ia regla gene-

ral del descanso dominioal el paoto que

oontenga condioiones prohibidas por la

ley,nulas según el pecepto del artíoulo

1116 del antes citado Código.

Abí, nnea. para que lasAuteridadee

que/i^norañu^e3t^^^^^^^^^paM
tos y hasta los nombres de las empresas
ó particulares que tienen contratados
paotos ooleotivos, nipuede satisfacer laa

petioiones de los denunoiantes. ni le ea

portante salud dades presten amparo y protección
quienes habiendo pactado legalmente no TcFJK
les sea posible ejeroer su dereoho, Vor_*_\%y_§
culpa de las ooaooiones ó de la oposi_ióaV|
de los descontentos.

expuestas, oidoenple-| J]^

Ministerio de la Gobernación

naA%Tr=^^BBm^gg__^_^_^_^S__^_MBBmW^mK—-f-"
—

Sédela leyy del SE cargada deje P^ £ ,
pei¡df8por

,„
Saperioridad, en HUa- I no el Utit =«

Reglemen to del Descanso dominical yjos__ y-jgjQymjp-^MMSJiOl-fM X̂>Jp^|BlgWWÍMgaBMBBggl
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de acuerdo oon la moción que en tal sen- !su oaso, al de haharin __
tido ha elevado á este Ministerio; !MBd.¡6SdTt»o?* ' 8ab8a'

8. M. el Ray (q. D. g.) ae ha servido { Los paotos surtirán efecto desde el díadisponer que alas¡ragias y preoaptos es ;! siguiente al d, su publicad en elBítabeoidos en la ley de 3 da Marzo de ; letinOficial do l» n^J- - !V- ?
l^,enení.glaTtodel9d_Abrilde los J™2Z^ *%£át190a y la Rea! orden de 26 de Junio de ; autoridades yentidades citadas el el arS^*agregQ3a "dl8pS8í°!ODOa Si- i«^\u25a0o-^erier ios expresados Boletasguiantes. ,Oficiales.

1.* En les ooho días siguientes á la j 6.a La publioaoióu ofioial del paoto nocontratación de nn paoto de los expresa • iimpide que en cualquier tiempo puedan
dos en el art. 15 del Reglamento para la redamar oontra él ó pedir su anulaciónaplicación de la ley del Dasoanso domi- ¡suspensión óresoisión las personas ó en-nioa!, los otorgantes de él enviarán dos tidades que en oada oaso loestimen oporcopias litorales del mismo, suscritas por tuno ó estéa especialmente autorizadastodos los presidentes de todas las Asocia- para ello,presentando las demandas antecionea que contratan ó por los legítimos ¡la autoridad competente en oada casorepreaentantes de los contratantes (en el según la Real orden de 26 de Junio déoaso de la regla 37 de la Real orden de 1907 y los demás preceptos vigentes
26 de Junio de 1907), al gobernador oivil 77 La anulaoión, resoisión ysusñen •
de la provincia correspondiente. sión de los paotos será igualmente y en2/ En el aoto mismo de la presenta- todo oaso, anunoiada en elBoletín Oficíóq de las oopias se devolverá una á los jcial de la provinoia correspondiente re"interesados, oon la firma delgobernador |mitiendo al gobernador civil,á las autoyel sello del Gobierno de la provinoia, j ridades y entidades indicadas ea el aranotando en él la fe_ha ea qua ¡a entre- i tíoulo 4.' los allí expresados ejemolaras
ga tuvo lugar. del Boletín.

37 El gobernador oivil estudiará la 8.a El incumplimiento de las formali<*apia del pacto, y si no lo hallare oonfor- dados enumeradas por parta de los conme oon las prescripciones de las leyes, tratantes, anula los paotos que en lo su-mar*ife3tará á los interesados, dentro de oesivo se convengan.
los diez días siguientes al de la presenta- 9." Sarán responsables de la infidalieiéa, los ef actos qua á su juicio vioian ej dad de Jas oopias da los pactos los firacuerdo, defectos que las partes podrán i mantés de ellas.

juez ó Tribpal oompatente ponerlo en
conocimiento de! jefe del distrito ó ssr
vicio,y éste de la Dirección general, á
fin da que se satisfaga por el Estado la
indemnización que oorresponda.

También estarán exceptuados da! de
pósito previo los servioios reaonocida-
mente urgentes, en oaso de accidentas,
oon arreglo á lo dispuesto en elRegla-
mento de Policía minera.

pos señalados porcada día de 8(dld.que sa pernocte fuera da la r-Z **
ou.ndo se regresase á pernocta 72Í;;se devalara sólo media indemne

Art. 25 No sa devengará indemnizaoion de diatas por las visitas á ha
"

?an general, por los viajes oficialas|Ctos que d,8ten menas de 3 kilómetros Zla residencia da los ingenieros, de lo87flpirantes á ingenieroB y de los auxiliare
*

ssí oomo tampoco por los trabajos 1campo ejecutados en las zonas de igualesradios respeoto á las resi lenoias refe?das ypercibiendo solamente el importede las remuneraciones correspondientes
salvo lo dispuesto en el art. 10.Art. 26. Los ingeniaros y auxiliar,*
aoultativos llevarán „u libr0 diarialas operaoiones.
Los diarios de operaoiones de todos loafuncionarios subalternos serán intervenidos por sus jafes inmediat s, quienes

consignaran en la primera hoja pernotaelnumero de folios que contenga cadalibro, yiubrioarán todas sus hojas, qaa
estar-án numeradas.

CAPITULO V
disposiciones generales

Art.19. Para la organización y dis-
tribución dal servioio, la manara oomodebe justificarse su dasempaño yla for-
ma en que hayan de redactarse los docu-
mentos necesarios para el oobro de las
indemnizaciones, aparta da lo que en
esta Iastruooióa se establees sa estará álo dispuesto por los Raglamantos ó resuelto por la Superioridad; pero de todos
modos el ingeniero jefe de oada distrito

i ó servioio dará parta mansualmente alConsejo de Minería da los trabajas en que
sa haya ocupado el personal á sus órdenes
ydal número de días que oada uno de los
individuos qua ¡o oomoongan haya esta-
do ausante da su rasiiaaaia ordinaria
ramitiendo tambiéa copia de todas lascuanta., que hayan óbralo ó indamni-
zíoianas ó ramuiaraaionas qua hayan
percibido por cualquier concepto.

Art. 20. Lis ingenieros y auxiliaras
es.aa obligados á dar conocimiento á sujefa iameliato da la facha en qua se au
sentan de su rasideaoia ordinaria y de laen qua r.grasan á la misma, oon indica-
ción del objato de su viaje, y no se abo-
nara ninguna cantidad por oparaoianes
de campo sin que se haya llenado esaformalidad por el parsonal qua las haya
practicado.

Art. 27. Alregresar de una expedi-moa, asi los iaganiaros oomo los auxilia-ras, prasantaráa al ingauiero jefa SU3diarios de oparsoiones, en los que haráaconstar, día por día, los trabaj _s m que
sa han oaupaio y las observaciones qua
han hacho; tambióa entregar n ¡as libra-
tas da oampo en que constan los trabajos
topográficos efectuados para raaii.ar lasdamaroacioae*., amojonamiento, etc., á
finda que quado en la oficina copia dsellas, en cumplimento da lo dispuesta
en el art. 50 del Raglamanto general para
el régimen da la Minería de 16 de Junio
de 1905.

surwanar en el plazo de treinta días. j 10, A finde dar toda la fu,rza legal4.• En el oaso do qua los*contratantes ] Desasaría á los pactos contratados antasno subsanan en el citado plazo da treinta j de la pubiioaoión de estos preceptos dedías los dafaotos ó vicios del oonvanio, el barán en elplazo de dos mes«s á oontargobernador diotará una provideuoia de- <*e la facha da esta disposición ser ónclarándolo nulo, dando traslado de ella á blicados todos los paotos que h'ov sa halos oontratantas dentro de los tres días Han en vigor en ios respeotivos Boletín*,
siguientes á la anulación. Ojivales de las provincias, para que UeContra las providencias de anulaoión guen á oonooimiento de las entiladospodran los oontrstintes alzarsa ante el enumeradas en el art. 4.» praoede oteministro de la Gobernación en el plazo conducto de los gobernadores civilesde treinta días, á oontar desde e! en que Los paotos que en el dicho plazo dedosse las notifique la providenoia del gober meses no fueran publicados en los oo"

Si™ «I«ft.,1
, Boletines Oficiales, seránai en eloitado plazo no presentaran las tenidos por no contratados á los efectospartes el expresado recmrso, será firme d<JI reconocimiento legal de la exoanaiónla providencia de anulación, ydebará el del descanso, sin perjuioio de la fuerzagobernador publicarla en el Boletín W* entre las partes contratantes pudia-

UFiciALde la provincia, remitiendo un ran tener oomo documentes nrivados óejemplar del dioho Boletín á los intere- Pdblioos.
pnvauos o

sados; otro á la Junta local de Reformas Da Raal orden lo digo á V IDara subooiales correspondiente, ó á falta de la conocimiento y efectos. Dios guarda ámencionada Junta, el aloalde da la looali- V.I.muchos años. Madrid 15 da Juniodad donde se contrató el pacto; otros á d(-* 1908.-Ci.rva.los inspeotores regional yprovinoial del Seh»r subsecretario de este MinistPriolTraoajo, donde los haya; otro al Ministe (Gaceta 20 T„ni io£\ Iriode la Gobernación, y dos alIastitnto =^-—lIl ___\
cifllesH

Para loa efaatos da este artíoulo seconsida osmo jafa inmediato de los inge-
nieros j-.fes da distrito al iuspiotor gane-
ral jefa da la div^ióu respectiva.

Art. 21. Sa entiende por residanoiaordinaria del ingeniero j_fa de un distrito,ó de otro servicie cualquiera, la oa-pital da la provincia ó la p_blaoión que
fijela Dirección gmoral, y para los da-«as ingenieros, así oomo para los auxi-liares facultativos, la qua designe la
misma Dirección, á prepuesta de los ja-
fas resp8otivos.

El inganieK» jefa revisará dichos do-
cumentos, y pondrá su Visto Bueno .1
pie, si sa halla conforme con la inversióndel Hampo y oon el trabajo realizado; en
oasa contrario, extenderá á oontinuaoiónde ellos una breve nota, oonsigaando los
raparos que juzgue pertinentes, y las ios
truooiones que estime conveniente dio-
tar.

Art.28. Las dudas á que puedan darlugar los preoaptos establecidos en esta
Instrucción se resolverán por la Direc-
ción general de Agrioultura, Industria y
Comeroio, oyendo al Consejo de Minería.

Art. 29. Quedan derogadas ouant8S
disposiciones se opongan á la presante
Instrucción.

Art.22. El abono da los gastos, in-
demnizaciones y ramunaraoioues en ope-
raoiones oficiales al sarvioio de pa<*tiou-
lares sa hará, previa entrcg» ¿ éstos deuaa cuanta detallada, según las distintas
partidas señaladas en esta Instrucciónindicando los oonoeptos, aotosyopara-
ciooes.

Madrid 2 de Junio de í908.=B)sada.

(Gaceta 14 Junio.)\u25a0IMSTEÍIO OE FOMENTOCuando los interesados se oleen oontra
la previdencia de anulación, el goberna-
dor civil deberá elevar el recurso de al-
zada y el exp diante por él incoado al
Ministerio de la Gobarneoión en el tér
mino da días; yel citado Ministerio resol-verá, oyendo al Instituto de RaformasSooiales.

REAL ORDEN Se notificará á los intarasados el díaen que daban comenzar las ooaraoionesda oampo para qua puadan asistir á ellasy comprobar sus resultados sobre el ts-rreno, asi oomo la suspansión y reanu-dao-ondelos mismos can el propio ob-

Ministerio dz la Guerra

/^^ETigualforma^r^rooadr
rá en asuntos judiciales, debiendo siam-pre o nsignarse al pie del documento co-rrespondiente el importe total de los de-rechos y gastos que, seguí tal Iustruo«on, sean de abone, por si el Tribunaltuviera que proceder á la tasación de eostas.

(Conclusión)
REAL ORDEN CIRCULAR

Exorno. S-.: ElRey (q. D. g.), de aouer-
do oon el Consejo de Ministros,yen ana-
logía oon loprevenido en el nrt. 183 del
Reglamento diotado para la ejeouoión de
la ley de Reclutamiento y en Is Raal or-
den ciroulsr de 27 de O.tubre de 1897
(D. O., nú-n. 242), sa ha sarviio dispo-
ner lo siguiente:

Las resoluciones emanadas del Minis*
yna^¿¿GobarnBf>.ián ,_,*«\u25a0, .,__.,
das

Art. 23. En casos espeoiales en quapor e. corto núñero de ingenieros subal-ternos afectos á una Jefatura de Minasexistiese desproporción entre los ingre-sos percibidos por cada uno de aquéllosyeliogamero jefade los productos de!n8„rra,0Te8 °fÍ0Ía,e8' P°drá a- últimoacudir al Misterio de Fomento paraque, oyendo al Consejo da Minería, alte!re las proporciones respectivas en el re-parto da aquellos productos, según estaInstrucción, y aeñalar la que deba regren estos oasos espaciales.
Art 24 Si devengará indemnizacióncompleta de dietas oon arreglo á lesT

Oficiales da las
provincias correspondientes, remitiendolos gobernadores oiviles á las entidadasqno se expresan en el párrafo 3." de esteartículo los ejemplares del Bloetinqua
an el mismo párrafo s_ indioan.

Se exceptúan, no obstante, del depósito
previo los trabajos que se practiquen envirtud de causas criminales por acciden-tes o hachos ocurridos en minas ó fíbri-cas, ó cualquiera otra clase da explota-
ciones relacionadas oon las industriasminera y metalúrgica, en cuyo caso elabono da las oantidades d.vaagadaa seefect jara almismo tiempo que el da lasdamas costas del proceso; mas si éstas sedeclarasen de oficio, deberá entonces el

17 Los exoadentes de cupo que seen
llamados á filas para cubrir bajas podrán
redimirse del servido militar aotivo en
el plazo de veinte días, contados desde el
en que se les comunique el cambio de si
tusoión, oirounstaaoia que aoreditarán
oon dooumento ofioial ante la Delegación
de Haoienda de la provinoia en que ha-
gan el depósito de las 1.500 pesetas.

57 Si los contratantes subsanaran losdefectos dal paoto, ó si el paoto fueravalido ó conforma á las leyes, elgober-
nador lo publioará integro en elBoletínOficial de la provinoia daotro de losdiez dias siguientes á la presentación
del pacto ó de ios diez días siguientes, en 2." El plazo indicado empezará á con-

tarse, para los excedentes qua ya haya"
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recibido la orden de incorporación, dea
de la feoha de esta disposición . Madrid diecinueve de Junio de milno

veoientos ooho.
Palacio de los Juzgados, calle del General
Castaños, dentro del término de cines
días, contados des le elsiguiente al en
que este odióte fuere inserto en los pe

-
riódioos oficiales, eon objeto de declarar;
bajo apercibimiento de ser declarados in
oursoB de la multa de 25 p.setas oon se
les conmina, sin perjuioio de adoptaras
otras determinaciones á fin da obligarles
á efectuar dicha oompareaanoia.

Por ia presente requisitoria llamo,

oito yemplazo á Julián Fernández Cam-
poamor, natural de Madrid,hijo de Fran-
oisoo Fernández y de Ramona Cam-
po*,mor, soltero, de veintioinoo años de
edad, de ofioio albañil, ouyas señas per-
sonales son las siguientes: pelo castaño,

oejas al pelo, ojos azules, nariz regular,
barba nada, boca regular, oolor sano,
frente espaoiosa, aire marcial, produo-
oióa buana, señas particulares, ninguna,
y de 1'557 mlts. de estatnra; para que en
el término de treinta dias oontados des-
de la publioaoión da esta requisitoria en
el Boletín Oficial de la provinoia de
Madrid, oomparezoa en est-» Juzgado qua
tiene su reside acia en Algeairas, cuartel
de Infantería, á mi disposición, para res-
ponder á los oargos que le resulten en el
expediente que de orden dei s9ñor te-
niente ooronel primer j f.del mismo, sa
le sigua por habar faltado á o on.mira-

ción; baja aperoibimiaato da qua, si no
oompareae en el plazo fijado, será daola-
rado rebelde, parándola el perjuicio que
haya lugar.

De Real orden lo digo á V.E. para su
oonooi tiiento y demás efeotos. Dios
guarde á V.E. muchos años. Madrid 19
de Junio de 1908.=Primo de Rivera.

Elseoretario,

F. Ruano.
(E.-301.)

Señor. .. LOZOYADEL VALLE(Gaceta 21 Junio 1908.)
Por dimisión dal que la desempañaba,

se halla vaoante la pl za de saoratario de
esta Ayuntamiento, dítala oon el habar
de950 pasatas, satisfeohas por trimastres
vencido, da los fondos municipales.

Gobierno civil Madrid á 7 de Forero de 1908. =
V.° B."=R C»re3.=El escribano, Gui-
llermo Pérez Herrero.FERROCARRILES Las apirantes á dioha plaza d.barán

dirigir sus solicito183, debidamente do-
cumentadas, en el plazo da quinao dias,
pasados los oualas será provista en pro

-
piedad.

Hallándose depositados haoe más de
un año, en los almaoanes qua en esta
corte tiene establecidos la Compañía de
los Caminos de Hiarro del Norte, varios
efaotos qua no han sido retíralos por
bus dueños, se les invita por madio del
presente anunoio á finde qua en el plazo
de treinta días se presentan á recoger
los; en la inteligencia qua, si dejasen de
haoarle sa prooaderá á su venta en pú

-
blioa subasta, sagú a está prevenido en
el artículo 181 del Reglamento de polioía
de f rrooarriles de ooho da Setiembre
de milochocientos a .tac ta y ooho y Real
orden de primaro de Abrilda mil ooho
cientos sesenta y siete, á cuyo efecto se
ha señalado el día veintitras de Julio pro
ximo venidero á las diez ds la minina,
para llevar á cabo dicho aoto, en el looal
destinado al efeoto en la estaoióa del
Prínoipa Pío.

(Núm. 330.) (B.-266.)

CENTRO
Don Falip_ Santiago Torres y Morilla»,

juez de primera instanoia é instruc-
ción del distrito del Centro de esta
corte.

Lozoya á veinte da Juni^dal903^^1
aloalde, Faustia-^janioí

2.345. )B (0.-74.)
Por el presente cito, llamo y emplazo

á Manuel Alonso da Celada y Fernandas.
de Luanoo, da veintiséis años, estudian-
te, domioiliado ea la oalle del Salitre, 27,
primero derecha, y á Cristina Bravo Ra-
mírez, de diecisiete años de edad, baila-
rina, oon domicilio en laoalle de Gravi
na, 11, triplicado, prinoipal,para que en
el término de diez días, contados desde
el siguiente al en que esta requisitoria se
inserta en la Gaceta de Madrid,compa-
rezcan en mi Sala audiencia, sita en oí
Palaoio de los Juzgados, calle del General
Castaños, oon el objeto de notificarle»
el ante de procesamiento y prisión, aper-
cibidos que, de no verificarlo, serán de-
clarados rebeldes y les parará el perjui-
oio á que hubiere lug>r.

SANTORCAZ

Por término di quima días sa hallan
da manifiesto en la 810 -ataría di este
Ayuntamiento los doouunotos siguien-

te.: cuantas munioipales dal año 1907 y
apé adióos de riqmza ni*tioa y urbana
para el próximo añ11939.

A su¡vez, en nombra da S. M. el Ray
(q.D. g.), exhorto y reqiiaro á to las las
autoriladee, tanto oivilea oomo milita-
ras, para que praotiquen activas diligan-
oias en busoa dal ref árido procesado Ju-
lián Fernández Campoamor, m en oaso
de sar habido, lo remitan en olasa de
preso oon las seguridades convenientes
al ouartal da Iafantería en Algeoiras y á
midiap sioión; pues así lo tango aoor la-
do an dilig9noia de este día.

Las reclamaciones que se produzoan
pasado el plazo da ex.oaiaióa no sarán
atendidas.

Santorosz 12 diJunio da 1908. -El al
caldo, Víctor Póraz.

Loqua sa anuncia al público para su.
conocimiento yefeotos correspondientes,
puliendo las personas que deseen inte
resarse en dioha subasta, pasar á ver los
efeotos que deben vanderse, los tres días
del señalado para su enajenaoió-i, en ho-
ras de ooho á trece á los almacenes si-
tuados en el Paseo Imparial.

liliHflUlK 11 111
Daia en Alg.oirás á 31 da Marzo de

1903.= José Ramos.Y CLASES PASIVAS Al mismo tiempo ruego y enoargo "fe-
todas las autoridades, y ordeno á loa
agentes de lapolioía judicial procedan á
la busca de los expresados procesados*
ouyas señas personales se desconocen, y
en el oaso de ser habidos los pongan á mi
dísposioión en las prisiones r apeo tivas.

(Núm. 835.) (B.—637.)
BARCELONASECOíÓ-f 1."

JSegociiio de Diuiiinscripta
Dan Enilto da Eahevarría Biroeló, co-

mandante en elbatallón de Cazadores
Barcelona, núm. 3, y juez instruotor
en el expediente administrativo que
instruyo para obtener el reintegro de
72362 pesetas, adeudadas á laCaja del
regimiento de Dragones de Santiago,
97 de Caballería.

Madrid diecisiete de Junio da milno-
veoientos ooho.

Anuncio

El gobernador interino,

José Martes O'Na^H(OÍ

Habiendo sufri io extravío la inscrip-

ción del cuatro por oiento da propios nú-
mero quinientos oohanta ynueva, emiti-

da por un oapital de setenta milcuatro-
cientas oinouenta pesetas oatoroi oóati
mos, á favor dal Ayuntamiento da Cira-
baña (Madri1), sa previene á la persona
en cuyo po lar sa halle, la entregue en
esta Direooión general ó en laDalegaoión

de Haoienda de esta provinoia, en el tér-
mino da treinta días, contados dasia la
publicación da este anunoio en la Gaceta
de Maiñd y Bhetin Oficial da la mis-

ma, en la inteligencia qu», da no varifi
cario, será daalarada nula y fuara de cir-

culación oon arreglo á lo dispueato en la
Real orden de primero de Agosto de mil

ochocientos sesenta y oinoo y Orden del
Poder ejaoutivo de la R-públioa do vein-

te de Fabrero do miloohooientos satenta

y.cuatro.
Madrid dieoiséis da Junio de milnove-

oientos ooho.

Madrid 30 de Marzo de 1908.= Felip»
Torras.=El esoribano, Ramón Aguado y
Orla.-73.)

(Núm. 794 ) (B.—608.)

AYUNTAMIENTOS
Por el presante escrito cito, llame y

emplazo al oapitán qua fué del regimien-
to Dragonas da Santiago, 9.** de Caballe-
ría, D. Valeriano Infante Cidonoha, para
que en el término de veinte días, conta-
dos dasie la publioaoióa en el Boletín
OfiCíal de la provinoia da Madrid, dé oo
nooimiento de su aotual paradero á este
Juzgado, qua funciona en el local que
ooupael bitallóa de Cazadores B-róelo

-
na, núm. 3, en el cuartel de San Fernan-
do (Biroalona), oon objeto da reclamarle
ciertos anteoe lentos necesarios en el ex-
pedíante de refarenoia.

Dan Felipa Santiago Torres y Mirillas,
juez de primara instancia é instruooíónMADRID del distritodal Cintro da esta oorte.

SECRETARÍA Por elpresente oito, llamo yemplaz»
á Rilardo de Z ivala, da unos cuarenta y
oinoo años de edad, qua habita en la oft-
lle de Goya, núm. 9, piso 3.°, izquierda,
y á Manuel Giroía Franco, para que es
el termino de diez días, contados desda
el siguiente al eu que esta requisitoria se
inserta en la Gaceta de Madrid, oarapa-
r?zian en mi Sala-audiencia, sita en el
Palaoio de los Juzgados, oalla del Gene-
ralCastaños, oon el objeto da notifilarlee
el auto de procesamiento y reduoirles á
prisión, aperoibides que, de no verificar-
lo,aeran declarados rebaldes yles parará
el perjuioio á que hubiere lugar.

Esta excelentísima Corporaoión ha

acordado en sesión da veintidós de Mayo

anterior, aprobar los pliegos de oondio'o
nes de la subasta que intenta celebrar
para oontratar el número de ouñas de pe

dernal necesario para la oonatruaoión y

eonservaoión de los empadrados de la*

vías púbüo ¿s del Interior, Ensancha y
Extrarradio de lacapital, hasta el treinta

y uno de Di.ismbrs de mil novecientos
doce.

Aai miamo, y tanieudo indicios de que
dioho señor falleció ea Madrid ó sus car-
canias durante el verano de 1907, ruego

á los señores alcaldes ó jueoes munioipa
les se sirvan participármelo en este caso.Los expresados pliegos da condiciones

se hallarán de manifiesto en la S cretaría
del excelentísimo Ayuntamiento (N-^go^
eiado de Subastas) en las horas de dooe á

dos durante los diaz días siguientes al en
que este anunoio aparezca inserto en el
Boletín Oficial de laprovincia, dentro

de cuyo plazo podrán presentarse cuan
tas reclamaciones sean procedentes oon-
tra dioha subasta; on la inteligencia de

que, transcurridos los diez días antes

mencionados, no habrá ya lugar á rada
maoión alguna y se tendrán por desecha
das cuantas en este cuso se presenten.

El director general, Dado en Baroelona á 28 Abril 1908 =
El juezinstruotor, Emilio deEchevarría.

(Núm. 1.09J.) (B.—757.)
P. O.; AImismo tiempo ruego y enoargo á

todas las autoridades, y ordeno £ le»
agentes de la policía julioialpraoelan a
la busca de los expresados procesados,
cuyas señas personales son respeoto al
primero: moreno, estatura regular, bar-
ba recortada, ylas del segundo se des-
conocen, yen el caso de ser habidos los
pongan á mi disposición en laPrisión oe-
lular.

Carlos Vergare
(DÍ-9)

„i «_*«.-_ a. '_"\u25a0\u25a0» -i» i."Inetsnola
COMGRE.O

En virtud de providenoia del sañor
juez de primera instanoia é instruooíón
del distrito dal Congreso de esta oorte,

diotada on el día de hoy en el sumario
que se instruye por amenazas de muerte
á Josefa Maldonado Cabello, sa oita á la
misma, que dijo tener 17 años de edad,

soltera ydomiciliada en laoalle de Blas-

oo da Garay, núm. 9, piso 4.*, yá Anto
nioB.rón, cuyo domicilio ydemáscir
ounstanoias sa ignoran, para que oompa
rezoan en su Sala audiencia, sita eu el

PS3VIDE.C». JUDICIALES
Ju. -sacio"*-» m<*lt»r-es

ALGECIRAS Madrid 4 de Abril de 1903. =F.lipa
Torres.=El escribano, Ramón Aguad© y
Oria.

Don José Ramos Lóaez, primar teniente

del Batalló a Cazadores de Talavara,

núm. 18, juez instructor da la oausa

seguí la al soldado del mismo, Julián

Fernández Carnpoamer, por falta á

oanc3ntración.

Loque se anunoia al públioo en oum
plimiento á lo dispuesto en el artíoulo
veintinueve del Raal deoreto é Instruc-

ción de veinticuatro da Enero de milne

veoientos cinco, para la oontrataoión de

servicios provinciales y munioipales.

(Núm. 860.) (B.—631.)

Don Felipe Santiago Torres y Morillas
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juez de primera instanoia é instrucción que este edicto fuere inserto en los pe
-

riódioos oficiáis?, oon objeto de reque-
rirla para que haga efaotivas las costas
del reonrso interpuesto por ia misma y
é las que fué condenada, bajo apercibi-
miento de ser declarada incursa de la
multa de 5 á 50 pesetas oon que se la con
mina, sin perjuicio de adoptarse otras
determinaciones, á fin de obligarla á
efectuar dioha oomparecenoia.

CHINCHÓN fué de seguridad perteneoianta al Rsoaadrón montado, y otros, per lesiones iManuel Núñez Santiago, se dictó por elseñor juez da instruooíón de este partida
la sentenoia que en su cabeza yparta dis-
positiva es del tenor siguiente:

del distrito del Centro de esta oorte. Don Eladio Arnáiz de la Bodega, juez de
Por el presante cito, llame y emplazo

£ Ricardo de Zavala, de unes cuarenta y
sinoo años de edad, qne habita, Goya,
núm. 9, piso 3.*izquierda, para que en el
término de diez días, contados desde el
siguiente al en que esta requisitoria se
inserta en la Gaceta de Madrid, compa-
rezca en miSala-audiencia, sita en el Pa-
laoio da los Juzgados, calle del Ganeral
Castaños, oon eiobjeto de notificarle el
auto de procesamiento y reducirle á
prisión; apercibido qne, de no verificar-
lo, será deolarado rebelde y le parará el
perjuioio á que hubiere lngar.

instrucción de esta villay su partido.
Por ln presente y oomo comprendido

en el número 1.° del articulo 835 déla ley
de Enjuiciamiento criminal se oita, llama
y emplaza á Jesús Gómez Naranjo, de on
ce años de edad, hijo de Valentín y de
Antolina, soltero, sin profesión, natural
de Ciudad Real, y habita en Madrid, en
la calle del Águila, núm. 27, patio núme-
ro 4, para que en el término de diez días
contados desde elsiguiente al en que esta
requisitoria se inserte en los periódicos
oficiales, comparezca on la Sala-audien-
oia de este Juzgado, oon elobjeto de res
pender de los cargos qne le resultan en
elsumario que oontra el mismo me hallo
instruyendo sobre viajar en ferrocarril
sin billete, bajo apercibimiento que de
no comparecer será declarado rebelde,
parándole el perjuicio á que hubiere lu '
gar con arregio á la ley.

Sentenoia.— En lavilla de Getsfa á5de
Diciembre de 1907. ElSr. D. Franoisoe
Barnal y Uriszar- Aldaoa, juez da instruc-
ción de la misma y su partido.

Madrid 11de Abrilde 1908.=V.° B.°=
El juez instruotor, Pedro Armenteros de
Ovando. .=El escribano, P. H. Juan
Fraoisoo Martín.

Habiendo visto el juicio de faltas pen
dienta en este Juzgado en grado de ape
laoión, seguido en el municipal de Cara
banohel Bf-jo, entre partes:

(Núm. 931.) (B.-661.) Da una el Ministerio Fiscal; de otra
como ofendido Manuel Núñíz Santiago
mayor de edad, oasado, carpintero y ve-
oino de Madrid, y da otra oomo denun-
ciados Demetrio López Cejuela, de trein*
ta años ds edad, natural de Barooe (To-
ledo), vecino de dicho Carabanohel; Fe
dro González Martín, de vaiatiouatro
años de edad, natural de Mojados (Valla-
dolid),y Gregorio Ventura Lusüla, de
treinta y dos años de edad, natural ds
Madrid, de donde los dos últimos son ve-
oinos, siendo los tres de estado cesados,.
y guardias de seguridad del Escuadrón
de la Seooión montada, por lesiones.

Alpropio tiempo ruego y encargo á
todas las autoridades y ordeno á los

agentes de la polioía judicial procedan á
la busca del expresado procesado, cu-
yas señas personales son: estatura re-
gular y barba recortada y en el oaso de
ser habido lo pongan á midisposición en
la prisión celular.

CENTRO
Don Felipe Santiago Torres y Morillas,

juez de primera instanoia é instrucción
del distrito del Centro de esta oorte.

Por el presente cito, llamo y emp'azo
á Vioente Gutiérrez González, de veinti

-
seis años de edad, oasado oon Valentina
de la Torre, hijo de Antolín y de Juana,
de profasión ordenanza, que habitó en la
oalle del Conde deR amanónos, 18, tienda,
y ouyo aotual domioilio se ignora, para
que en el término de diez días, contados
desde el siguiente al en que esta requi
sitoria se inserta en la Gaceta de Madrid,
oomparezoa en miSala-audiencia, sita en
elPalaoio de los Juzgados, oalle del Ge
naral Castaños, oon el objeto de notifi-
carle el auto de procesamiento, recibirle
declaración indagatoria yreducirle á pri-
sión, aperoibido que, de no verifioarlo,
sará declarado rebelde yle parará el per
juioioá que hubiere lugar.

Almismo tiempo ruego yenoargo á to
das las autoridades, tanto civiles oomo
militares, y ordeno á los agentes de po-
licía judioi.1, procedan á la busca y cap-
tura del expresado sujeto, y en oaso de
ser habido lo pongan á mi disposición en
este Juzgado.

Madrid 6 de Abrilde 19Q8.=Felipe To-
rres—El esoribano, Ramón Aguado y
OriB.

(Núm. 862.) (B.—636.)

UNIVERSIDAD Fallo: Qae debo condenar y condeno i
Demetrio López Cejuela á la pena de
treinta días de arresto, á qua indemnice
al perjudicado Manuel Núñcz Santiago
en laoantidad de 35 pésetes y al pagoda
las costas de ambas iutanoias, yabsuelve
á los inculpados Pedro González Martín
y Gregorio Ventura Lusille.

Don José Martínez Marín, jnez de pri-
mera instanoia y de instrucción del
distrito déla Universidad de esta
corto.

En Chinchón á 27 de Abrilde 1908 =
Eladio Arnáiz.=El esoribano, rubricado.

(Núm. 1.019.) (B.—720.)

Por el presente cito, llamo yemplazo
al penado en causa por injuria FélixMén
dez Moratines, natural de Madrid, hijo
de Diego y Vicenta, viudo,periodista, de
3ñ años, que ha vividoen la oalle de Ma
lasaña, 10, pral. izqda., ignorándose su
aotual paradero y punto probable don -
de se enouente, para que en el tér-
mino de oinoo días, contados desde el
siguiente alen qua esta requisitoria se in
serta en la Gaceta de Madrid, oomparez-
oa en miSala audienoia, sita en elP lacio
de los Juzgados, oalle del General Casta-
ños, oon el objeto de que extinga lape
na de diez eños y un dia de confinamien-
to que le ha sido impuesta en dioha cau-
sa por sentencia firme de 30 .e Enero de
1907, apercibido que, d» no verifioarlo,
será declarado rebelde yle parará el per-
juicioá que hubiere lugar.

COLMENAR VIEJO

Don Ramón Gallardo ySobrino, juez de
instrucción de esta villa de Colmenar
Vie,o y su partido.
Por la presente requisitoria Be cita,

1lema y emplaza si procesado Baltazar
Garoia Rodríguez, de cuarenta yun años,
Boltero, jornaiero, hijo de Antonio yVa-
lentina, natural de Otero de Sanabria,
partido judioial de Puebla de Sanabria,
provinoia de Zamora, y vecino que fué
de Chamartín de la Rose; sus señes son:
estatura regular, oolormoreno, pelo ne-
gro, usa bigote, ojos pardos, sin oicatri-
oes aparentes; viste blusa de drid azul y
blanca, pantalón olaro de pana, chaleco
de peño osouro, peñuelo de seda blanco
al cuello, alpargates blancas cerradas y
gorra oon visera; para que en el término
de quince días, á oontar desde la inser-
ción de esta requisitoria en el Boletín
Oficial de la previnoia, en el de Zamo-
ra y Gaceta de Madrid, oomparezoa ante
este Juzgado y su Sala audiencia, oon el
finde que ingrese en laCároel á oumplir
la oondena que le ha sido impuesta en
oausa que se le siguió en unión de otro,
por atentado y amenazas, bajo apercibi-
miento si dejare de oompereoer, de ser
deolarado rebelde yle parará el perjuicio
á que hubiere lugar.

Alp.opio tiempo ruego y enoargo á
todas las autoridades, así oiviies come
militares y agentes de la policía judioial,
procedan á la busoa, captura y conduc-
ción á la Cároel de este partido á dispo-
sición de la Superioridad de referido
prooe.ado oeso de ser habido. I

Dada en Colmenar Viejo á 25 de Abrill
de 1908.-=Ramón Gallardo.— Elesoriba J

Gil. I
1.038.]B

En vista de las manifestaciones hechas
por el Demetrio López en ei acto de ls
vista, dedúzcase testimonio del aota de la
misma yoon el dése cuenta pera eoordar
loque proceda.

Almismo tiempo ruego y encargo á
todas las autoridades, y ordeno á los
agentas de la polioía judicial prooedan á
la busca del expresado prooesado, cuyas
señas personales son: estatura regular,
pelo negro, ojos castaños, es moreno, y
viste trí je de mezcla, y en el oaso de ser
habido lo pongan á mi disposición en la
Prisión Celular.

Ypera la notificación de lapresente é
las psrtes, líbrese mandamiento oon in-

seroión de la misma al juez munioipal de
Carabanohel Bajo.

Abí por esta mi sentencia, lo pronun
ció, mando y firmo.—Francisco Fernán
dez Barnal.

Madrid 14 de Abril de 1908.-=* Felipe
Torres. =E1 esoribano, Ramón Aguado y
Oria. Y para su inserción en el Boletis

Oficial de esta provinoia y le sirva de

notificación al expresado Demetrio Ló-
pez Cejuela, de paradero ignorado, expi-

do la presente visada por el señor juez

que firmo en Carabanohel Bajo á 12 de

Marzo de 1908.=V.* B.*=E1 juez mnri
oipal, Diego Rincón.=El seoretario.Ehas
Merlo.

(Núm. 942 ) (B.—674.)

COLMENAR VIEJO

Almismo tiempo ruego yenoargo £ to-
das las autoridades, yordeno á los agen-
tes de la policía judioial procedan á la
busoa del expresado procesado, ouyas se-
ñas personales son: estatura alta, pelo
castaño, cjos negros, nariz regular, mo-
reno, y vestía el ser indagado temo ne-
gro da americana, sombrero hongo, ga
bán y botas de oolor, yen eloaso de ser
habido lopongan á mi disposición á los
fines acordados.

Don Remón Gallardo y Sobrino, jnez de
instrucción de esta villa de Colmenar
Viejo y su partido.
Por la presente requisitoria se oita,

llama y empieza al procesado Emilio
Garoia Uria, de 31 años, ossado oon Ma-
ría Ruano, cesante, hijo de Manuel y
María, natural de Nava del Rey y vecino
de Madrid,calle de Torrijos, número 16,
baje; para que en el término de 15 días á
contar desde la inseroión de esta requisi
toria en elBoletín Oiciafl de la provin-
cia, en el de la de Va'ladolid y Gaceta de
Madrid, oomparezoa ante este Juzgado y
su Sala audienoia oon el fin de notificar
le la parte dispositiva de sentenoia y re-
querirle al pago de la indemnización á
que ha sido condenado, bajo apercibi-
miento si dejare de oompareoer de ser
declarado rebelde y le parará elperjuioio
á que hubiere lugar.

(Núm. 682.) H? WS__ (B.—627.)

GUARDIA CIVIL

MADRID
Madrid 7 de Abril de 1908. = José

Martínez Marín=El esoribano, Fermín Comandancia de provincia
Juárez y Jiménez.

(Núm. 916.) (B.—648.)

PALACIO E1J día primero de Julio, á las die-V

serán vendidas en pública subasta en

el Cuartel Jde la Guardia oivil (García
En virtud de providenoia del señor

juez de primera instanoia é instrucción
del distritode Palaoio de esta oorte, dio-
tada en el día de hoy en el sumario que
instruyó por bomioido por imprndenoia,
hoy exacción de eostas, se oita á Josefa
ArroyoLorenzo, de cuarenta y seis años,
viuda, sus labores, y que vivió en la oa-
lle de Sandoval, núm. 19, portería, y
después G&lileo,4, ignorándose en la ac-
tualidad su paradero, para que oompa

rszca en su Sala audiencia, sita en elPa
lacio de ios Juzgados, calle del General
Castaños, dentro del término de diez
días, contados desde ei siguiente al en

de Paredes),! armas ocupadas á iofrao-

Al propio tiempo ruego y enoargo á
todas las autoridades así oiviles oomo
militares, y agentes de la polioía judioial
prooedan á la busos, captura y oonduo \u25a0

oión á la Cárcel de este partido á disposi
oiónde la Super oridad de referido proco
sado oaso de ser habido.

tores.
Lo; que se hace saber para oonooi-

(B.-731.)
miento.

Madrid veinte de Junio mil novecien
tos ooho.Juagados munioipales

Elprimer jefe,

TrinitarioSalaz»'CARABANOHEL BAJODada en Colmenar Viejo á 15 de Abril
de .908. =Ramón Gallardo. =El esori-
bano.

En el juioio verbal de faltas apelado
seguido en este Juzgado munioipal con-
tra Demetrio López Cejuela, guardia qne

(E.__300.)
1

—
' " . Q yod?"*

Imprenta de A. Atonto,Barbien, 8—"(Núm.— 998). (B.—697).


